


















 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION MOM-PAZ, 
JUAN PABLO ARBELÁEZ ÁLVAREZ, IDENTIFICADO CON CEDULA DE 

CIUDADANIA 1144140566 DE BUGA 
 
 
 
 
 
 

AUTORIZA QUE: 
 
 
De acuerdo con correo electrónico recibido de parte del ICBF Regional Valle del 
Cauca, AUTORIZAMOS que se realice la Notificación Electrónica la Resolución 
0166 del 07/03/2025, de conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 
1437/2011 
 
 
Para constancia de lo anterior se firma en Guadalajara de Buga a los once (11) días 
del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN PABLO ARBELÁEZ ÁLVAREZ 
Representante Legal 
 



 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION MOM-PAZ, 
JUAN PABLO ARBELÁEZ ÁLVAREZ, IDENTIFICADO CON CEDULA DE 

CIUDADANIA 1144140566 DE BUGA 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

Sí renuncia a los términos de ejecutoria con relación al trámite de notificación 
electrónica de la Resolución 0166 del 07/03/2025. 

 
Para constancia de lo anterior se firma en Guadalajara de Buga a los doce (12) días 
del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN PABLO ARBELÁEZ ÁLVAREZ 
Representante Legal 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Lleras 
Regional Valle del Cauca – Grupo Jurídico  
PÚBLICA 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Resolución No. 0166 de marzo 7 de 2025 

En Santiago de Cali, a los doce (12) días del mes de marzo de dos mil veinticinco (2025), la 

suscrita abogada del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.- 

Regional Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo, hace constar que la Resolución No. 0166 de marzo 7 de 2025, 

por medio de la cual se Otorga personería jurídica y se aprueban estatutos Para Pertenecer al 

SNBF al FUNDACION MOM-PAZ, con NIT. 901.926.296-6 y domicilio en el Municipio de 

Guadalajara de Buga – Departamento Valle del Cauca, fue notificada electrónicamente el día 11 

de marzo de 2025, al señor JUAN PABLO ARBELAEZ ALVAREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.140.566, Representante Legal de la citada Entidad, la cual renuncia a 

términos de ejecutoria, quedando EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS, el día 12 de 

marzo de 2025, así queda finalizado el proceso administrativo. 

 

 

 

 

DIANA CRISTINA FULI TOBAR 
Abogada Grupo Jurídico 

ICBF- Regional Valle del Cauca 


